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Resumen

Se analiza la disputa de sentido que generaron los posicionamientos encontrados 
del "#Metoo" y la "Otra palabra" en torno al acoso y su sanción en la prensa ibe-
roamericana, europea y estadounidense. Se examinaron los discursos en compe-
tencia que legitimaron y contaminaron las pretensiones de ambos posicionamien-
tos. Se usó la metodología propuesta por la teoría de la esfera civil. Se analizó cómo 
se imputaron o atribuyeron motivos, relaciones e instituciones civiles y anti-civiles 
tanto al "#Metoo" y la "Otra palabra". Se concluyó que los discursos en competencia 
definieron la legitimidad de estos posicionamientos a partir de los binarios de clase, 
raza, activismo político, posición moral, agresión y la centralidad de lo femenino.

Palabras clave: Competencia iscursiva; Acoso; #Metoo; Une autre parole; Esfera civil.

Abstract

The dispute of meaning generated by the found positions of "#Metoo" and "Une 
autre parole" about harassment and its sanction in the Latin American, European, 
and American press is analyzed. The competing speeches that legitimized and con-
taminated the claims of both positions were examined. The methodology proposed 
by the civil sphere theory was used. It was analyzed how civil and anti-civil mo-
tives, relations, and institutions were imputed or attributed to both the "#Metoo" 
and the "Other word". It was concluded that competing speeches defined the legi-
timacy of these positions based on class binaries, race, political activism, moral 
position, aggression, and the centrality of the feminine.

Keywords: Discursive competition; Harassment; #Metoo; Une autre parole; Civil sphere.
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Introducción

En octubre de 2017 la actriz Alyssa Milano denunció el acoso sexual que sufrió del cineas-
ta Harvey Weistein. “Si todas las mujeres que han sido acosadas o agredidas sexualmente 
–advertía– hicieran un tuit con el #Metoo, podríamos mostrar a la gente la magnitud del 

problema” (D’Zurilla, 2017). Al día siguiente el #Metoo fue tuiteado más de medio millón de veces 
y en Facebook fue usado por 4.7 millones de personas (Ohlheiser, 2017). Actrices, académicas y 
activistas respaldaron el hashtag (Ushma, 2017; Cadei, 2017) y se desató una oleada de denuncias 
por acoso en redes sociales en Estados Unidos, Europa, Asía, África y América Latina. Mientras en 
ciertos países reforzó los movimientos antiacoso, en otros se le acusó de ser un movimiento deses-
tabilizador (Hasunuma y Ki-young, 2019). 

En este contexto, un grupo de actrices estadounidenses organizó el colectivo Times Up, para crear un 
fondo de ayuda a mujeres víctimas de acoso. En la entrega de los Globos de Oro en 2018, actores y actri-
ces apoyaron públicamente la propuesta. Oprah Winfrey dio un emotivo discurso en dicha ceremonia 
donde llamó a denunciar a los acosadores y respaldar a las mujeres “empoderadas” que habían contado 
sus historias de acoso. Para Oprah muchas mujeres viven bajo la opresión de hombres poderosos, pero 
su “tiempo se acabó” y en el futuro no habrá quien tenga que decir “yo también” (La Nación, 2018). El 
discurso fue respaldado por movimientos antiacoso como BalanceTonPorc en Francia, #QuellaVoltaChe 
en Italia y #YoTambién en España y América Latina. 

El mensaje fue desacreditado también por un grupo de actrices francesas en una carta publicada en 
Le Monde, titulada Une autre parole: Des femmes libèrent une autre parole. En la carta se decía que el caso 
Weinstein, el movimiento #Metoo y el discurso de Oprah, evidenciaron la violencia que sufren las mu-
jeres en diferentes ámbitos. Pero cuestionaron que la denuncia en redes y prensa propiciaba una justicia 
expedita que produce sus víctimas: hombres que se ven obligados a renunciar porque se equivocaron “al 
tocar una rodilla, tratar de robar un beso, hablar sobre cosas íntimas en una cena de negocios, o enviar 
mensajes sexualmente explícitos” frente a una mujer que no se sentía atraída por ellos. De acuerdo con el 
texto de la Autre Parole (Infobae, 2018), con estas denuncias se envía a los hombres al “matadero social” 
y no ayudan a que las mujeres se empoderen, sirve a los “enemigos de la libertad sexual”, “los extremistas 
religiosos”, los “peores reaccionarios que defienden una concepción del bien y una moral victoriana, 
donde las mujeres son niñas con cara de adulto”, “eternas víctimas de los hombres”. La Autre Parole llamó 
a defender “la libertad de importunar”, al ser indispensable para “la libertad sexual”. “Una mujer puede 
–según el manifiesto francés– dirigir un equipo profesional y ser el objeto sexual de un hombre, sin ser 
una ‘puta’ ni una vil cómplice del patriarcado”. Para esta posición “las mujeres no pueden traumatizarse 
por siempre después de un manoseo". Hay que enseñar a las niñas –se sugiere en la carta– que el acoso 
sobre el cuerpo no compromete su dignidad y no debe convertirlas en una “víctima perpetua”, porque las 
mujeres no son reductibles a su cuerpo (Infobae, 2018).

El artículo examina el debate a escala global que generaron los posicionamientos del #Metoo y la Otra 
palabra, en torno a las demandas de sanción, resarcimiento y desagravio a través de la comunicación, la 
regulación, la restructuración de instituciones y la reforma legal, es decir, de reparación civil (Alexander, 
2006; 2013). Este debate se caracterizó por discursos en competencia que buscaron legitimar y contaminar las 
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pretensiones de ambas demandas.3 Siguiendo la propuesta de la esfera civil, se argumenta que los discursos 
en competencia se construyeron a partir de códigos binarios que proporcionaron las categorías estructu-
radas para calificar los posicionamientos como puros o impuros (Alexander, 2006). Quienes apoyaron al 
#Metoo y la Otra palabra se asumieron como referentes legítimos de evaluaciones normativas y morales 
que les permitieron juzgarse a sí mismas como racionales, inteligentes, informadas, autónomas y críticas 
–en otras palabras, actores legítimamente civiles–, mientras que calificaron a sus oponentes como rracio-
nales, ignorantes, desinformadas, heterónomas y autocomplacientes–es decir, como anticiviles–.

Los discursos tipificaron los posicionamientos como moralmente justificadas o no a partir de: i) las 
atribuciones sociales e históricas que se hicieron a sus representantes; ii) la forma en cómo evaluaron las 
capacidades liberadoras y opresivas de la sexualidad y iii) la forma en cómo definieron las situaciones 
de acoso o seducción. La tipificación se hizo a partir de los siguientes códigos binarios: la clase social 
(pobre/rica), raza (blanca/no blanca), temporalidad del activismo (antigua/nueva feminista), posición 
moral (puritana/libertaria), gravedad de la agresión (seducción/acoso), centralidad de lo femenino (es-
píritu/cuerpo). Los discursos en competencia definieron una disputa simbólica con relación a la repara-
ción civil por actos de violencia y acoso hacia las mujeres, así como interpretaciones diferenciadas sobre 
sus derechos, la igualdad y la equidad de género. El artículo revisa primero los conceptos básicos para 
examinar el debate como una disputa sobre el sentido del acoso y los mecanismos de reparación civil a 
favor de las mujeres. A continuación, se analizan las imputaciones sobre los motivos, las relaciones y las 
instituciones que permiten clasificar como civil y anticivil cada posicionamiento. Finalmente, se exami-
nan los códigos en disputa entre #Metoo y la Otra palabra.

1. La esfera civil: entre la crítica y la integración social

La esfera civil se entiende como un mundo de valores e instituciones que produce al mismo tiempo 
la capacidad de crítica y la integración social (Alexander, 2006: 22). Es una esfera de solidaridad y sen-
timientos hacia otros, que logra concebir culturalmente un cierto tipo de comunidad universalizante 
que suele traducirse en instituciones (Alexander y Tognato, 2018: 1). Estas últimas, junto con los valores 
movilizados en la esfera civil, producen una solidaridad distinta a la de las esferas de la economía, la 
familia, la religión y el Estado (Alexander, 2015: 174). Sin embargo, los compromisos de solidaridad no 
se cumplen nunca plenamente, debido a que hay un constante cuestionamiento sobre la capacidad de in-
tegración y exclusión de la sociedad, por lo que siempre hay interpretaciones críticas que buscan ampliar 
las bases de la inclusión a través de reparaciones civiles. 

Estas demandas críticas o de cambio las llevan a cabo movimientos sociales o culturales (Alexander, 
2006: 213, Eyerman y Jamison, 1990: 120). Frente a las cuales hay una respuesta en contra que busca 
mantener la interpretación normalizada de las formas de solidaridad y sus instituciones, para garantizar 

3- El artículo no es un análisis desde la perspectiva de género, el feminismo, la disputa entre cultura francesa o estadouni-
dense, ni desde los movimientos sociales, perspectivas que no estudian ni están interesadas en analizar cómo es interpretada 
la acción de los movimientos sociales en una esfera civil ampliada. Para una análisis desde estas perspectivas ver: McKinney 
(2019), Downing (2018), Banet-Weiser, Gill y Rottenberg (2019), De Benedictis, Orgad y Rottenberg (2019), Lamas (2018), 
Di Bennardo (2019), Grenier (2019), Johansson y Scaramuzzino (2019), Hasunuma y Ki-young (2019), Mendes, Keller y 
Ringrose (2019), Pfister y Yang (2018), Clark-Parsons (2019).
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la permanencia del orden social y niegan cualquier tipo de reparación civil. Estas disputas se dirimen en 
la esfera civil a través discursos en los que mutuamente se califican a los actores que participan en ellas 
como puros o impuros (Douglas, 1979: 74), legítimos o ilegítimos, que merecen ser incluidos o excluidos 
del debate público o, más aún, de la sociedad (Alexander, 2006: 54-55). En las sociedades democráticas 
estas atribuciones se hacen por medio de un código civil que permite a ciertos actores asumirse como 
miembros con virtudes cívicas –autónomos, responsables, racionales– y juzgar a los otros como con-
densaciones del vicio cívico –heterónomos, irresponsables, no racionales. La calificación e identificación 
con lo puro y lo impuro es determinante para la concreción del sentimiento de solidaridad, la apatía, la 
descripción y la prescripción propios de la esfera civil.

Tal es el caso de los movimientos feministas que han buscado transformar las estructuras de domina-
ción impuestos por el sistema heteropatriarcal, mismo que se sostiene en valores y principios no civiles 
anclados en una forma específica de modelo de familia, por ejemplo (Alexander, 2017: 127). La movili-
zación feminista, ha generado una presión a favor de la igualdad de género y mecanismos de reparación 
civil frente a las lógicas de dominación, discriminación y violencia contra las mujeres (Luengo, 2018: 39); 
es decir, a reescribir la relación entre los valores universales y los valores particularistas de inclusión y 
solidaridad social. Ante la acción de las feministas, se han generado reacciones que consideran que estas 
demandas apuntan a afectar valores considerados como esenciales para la vida en sociedad, tales como 
la familia tradicional, roles asignados “naturalmente” a hombres y mujeres, así como un conjunto de 
principios morales no civiles que garantizan aparentemente la cohesión y la solidaridad social. En el caso 
que aquí se analiza encontramos una paradoja porque los discursos en disputa que se examinan apelan 
a valores civiles y feministas.4 

El código civil permite a los actores sociales la construcción de discursos binarios en tres niveles: el de 
los motivos, las relaciones y las instituciones (Alexander, 2006: 57-59). En el nivel de los motivos, se ana-
liza el nivel de autonomía o dependencia que se imputa a los actores. En las relaciones, se valora qué tan 
transparentes o no son los vínculos que tiene y a los que aspiran. En el de las instituciones, se juzga hasta 
qué punto normas y reglas orientan o no la acción, “si son incluyentes e impersonales, o por el contrario 
predomina el uso discrecional del poder, las lógicas de exclusión y las relaciones personales” (Arzuaga y 
Arteaga, 2017: 155). 

“La esfera civil es un emplazamiento organizado de patrones simbólicos que, de manera diferencial, se 
comprenden e interpretan significativamente por los actores. Es un espacio cultural, pero también ins-
titucional” (Arzuaga y Arteaga, 2017: 155). Las instituciones de la esfera civil transforman las categorías 
de lo civil y anticivil en relaciones sociales concretas, en marcos normativos y estructuras institucionales. 
Hacen posible que se articulen demandas sociales de inclusión, exclusión, integración y represión. Para 
esta teoría existen dos tipos de instituciones: comunicativas y regulativas. Siguiendo a Kivisto y Sciorti-
no (2015: 18), las primeras son aquellas que reflejan y difunden las posturas, pasiones e intereses de la 
membresía universalista, la red de actores legitimados que hablan “en nombre de” el público, al público, 

4- Si bien hay teorías que pudieran complementar esta perspectiva, no se desarrollan aquí porque enfatizan otros procesos. 
Nancy Fraser (1992), por ejemplo, considera que los movimientos feministas se definen por procesos de identidad, dejando 
de lado que se construyen refractando las representaciones universales de la esfera civil. De igual forma el trabajo de Seyla 
Benhabib (1992) solo se centra en los círculos de socialización primarios y secundarios. Mientras que Carole Pateman 
(1988), parte del supuesto de que los valores de la esfera civil se equiparan a los valores patriarcales. 
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como el público. Incluyen los medios de comunicación, la opinión pública y las asociaciones civiles. Las 
segundas, son aquellas que obtienen su derecho a tomar decisiones vinculantes a partir de su reclamo 
de actuar en nombre de dicha solidaridad: cargos por elección y tribunales. Ambas son necesarias para 
cristalizar la solidaridad y garantizar la concreción de las narrativas civiles.

Los discursos en competencia en torno al #Metoo y la Otra palabra pueden analizarse como una 
disputa que movilizó el código civil en las instituciones comunicativas de la esfera civil. Este permite 
establecer cómo se clasifican las interpretaciones sobre el sentido del acoso sexual contra las mujeres y su 
reparación. Las imputaciones que marcan a las representantes del #Metoo y la Otra palabra permitieron 
a quienes las apoyan y critican justificar el porqué defienden o cuestionan la libertad de importunar, la 
libertad sexual, la denuncia de acosadores en redes sociales y el control de la pulsión sexual. El debate 
discutió cómo deben definirse las relaciones entre los sexos, la individualidad, el ejercicio de la justicia y 
la reparación civil de las víctimas. 

Siguiendo la propuesta metodológica de la teoría de la esfera civil, se analizó la construcción del 
debate en las instituciones comunicativas, particularmente la prensa de ciertos países de Iberoamérica 
(Argentina, Colombia, Ecuador, España, México y Perú), Francia, Estados Unidos e Inglaterra. Se revi-
saron 475 columnas publicadas entre el 9 de enero y el 27 de marzo de 2018, período en el que se man-
tuvo activo el debate en medios.5 Las notas periodísticas contienen información sobre los eventos (Río, 
2008: 59). A efectos de contar con un marco de interpretación lo más plausible posible se compararon 
las interpretaciones de diferentes fuentes y líneas editoriales, considerando que la crónica periodística 
es una interpretación sobre un acontecimiento (Ortiz, et al, 2005: 406; McCarthy, et al, 1996: 479). Se 
reconoce que las columnas periodísticas son parciales y sesgadas en las interpretaciones que ofrecen, 
porque se construyen en marcos de interpretación anclados en referentes morales específicos (Earl, et 
al, 2004: 67; Río, 2008: 60). 

El sesgo de los medios de comunicación es una fuente para analizar cómo las interpretaciones 
activan la discusión en la esfera civil. Como sugieren Alexander (2016: 14) y Butler y Luengo (2016: 
284), los medios de comunicación construyen mensajes que traducen situaciones concretas en có-
digos civiles universales a través de evaluaciones y narraciones, al tiempo que –siguiendo a Gupta 
(2015: 193)– sus discursos narrativizan la vida cotidiana e imaginan colectividades. Posteriormente 
se procedió a identificar y sistematizar en matrices los códigos en disputa, las tipificaciones, juicios y 
categorizaciones sobre las representantes de los dos movimientos en el nivel de los motivos, las rela-
ciones y las instituciones.6 

5- Las palabras clave de la búsqueda fueron los nombres de los dos movimientos en Google, Google Scholar y Proquest y en 
los periódicos de mayor circulación de los países analizados. Cada una de las referencias periodísticas se analizó ubicando 
qué tipo de motivos, relaciones e instituciones se imputaban tanto a #Metoo y la Otra palabra. Primero, se tomó registró si 
cada posición era considerada como la expresión racional, razonable, realista y objetiva –un acto de agencia– o por el con-
trario irracional, prejuiciosa, irrealista y subjetiva –un acto sometido a las estructuras normativas de dominación–. Segun-
do, se tomó registro de si cada posición era evaluada como la expresión de mujeres insertas en relaciones abiertas, críticas y 
francas –es decir plenas de virtudes civiles–, o cerradas, discrecionales y orientadas a beneficiar a un sector de la población 
–es decir, hombres o mujeres–. Tercero, se registró el tipo de instituciones que supuestamente defendían: reguladas, bajo el 
imperio de la ley, equitativas e inclusivas o, por el contrario, arbitrarias, discrecionales, jerárquicas y excluyentes.

6- No se consideró como criterio de análisis la cantidad de hombres y mujeres en el debate, ya que los discursos en disputa 
fueron activados por ambos sexos.
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2. Las imputaciones anti-civiles a la Otra palabra

En las columnas de opinión se acusó al manifiesto francés de: i) buscar fracturar el movimiento femi-
nista y enfrentar a las mujeres; ii) ser incapaces de ver las condiciones reales de vida de las mujeres; iii) 
ocultar el carácter contaminado de las relaciones entre hombres y mujeres –reproduciendo las asimetrías 
de poder y dominación, garantizando la permanencia de la cultura patriarcal–; y iv) obstruir el trabajo 
de las instituciones diseñadas para frenar la violencia, demandando a las mujeres que antes de denunciar 
reflexionen sí estuvieron realmente frente a una situación de acoso o un acto torpe de galantería.

2.1. Motivos

El manifiesto francés fue interpretado como la expresión de mujeres incapaces de entender los cam-
bios en los códigos que pautan la relación entre hombres y mujeres. Como señaló Dubois citada por 
Peker (2018), las intelectuales, empresarias y periodistas francesas que firmaron el manifiesto detienen su 
inteligencia para no pisar una cancha donde no saben jugar. Un terreno desconocido donde tendrían que 
reinventar los códigos que dieron fundamento a sus vidas exitosas. Es un manifiesto occidental y blanco 
(Adler en Lehoux, 2018), que minimizó la situación de las mujeres a nivel mundial (Beltrán, 2018; Latapí, 
2018; Collado, 2018; Dunham, 2017). A decir de Kislinger (2018), es producto del resquemor y la con-
fusión, excesivo si se toma en consideración que el acoso es considerado ‘natural’ en nuestra sociedad.

En segundo lugar, se acusó que sus firmantes provienen de grupos privilegiados. Es el discurso de mu-
jeres que viven en un contexto social privilegiado que defienden ‘el derecho a importunar’ minimizando 
la experiencia de aquellas que han vivido el acoso (Collado, 2018) y la ruptura cultural que ha introdu-
cido el #Metoo (Gersen, 2017). El manifiesto expresó la “contrarrevolución de las privilegiadas contra 
las desposeídas” (Merino, 2018; Olavarría, 2018). Como sugiere un grupo de feministas encabezado por 
Caroline de Haas, la Otra palabra denuncia el sexismo machista cuando emana de hombres de barrios 
populares, “pero dejan la mano en el culo” cuando se ejerce por hombres de su mismo medio social. Esta 
extraña ambivalencia, sugieren, permite apreciar el feminismo que defienden (France Télévisions, 2018). 
La falla central de la Otra palabra estriba –según Lamas (en Milenio, 2018)– en no conocer las diferen-
cias que implica denunciar el acoso cuando se es una actriz europea o norteamericana, de cuando se es 
obrera, empleada del hogar, campesina, oficinista o secretaria.

Las críticas advirtieron el carácter clasista del manifiesto, que no tiene cabida cuando se trata de 
respetar la dignidad de las mujeres (Amo García, 2018; Europa Press, 2018; De Hass en Mascia, 2018; 
Thomas, 2018). Quienes suscribieron dicho documento son mujeres “sordas, ciegas, que viven en un 
“París-blanco-entre-muros” (Priego-Broca, 2018). Esto les impide ver –a decir de De Anda (en Lucario, 
2018f)– más allá de sus narices, no reconocen el privilegio que implica no tomarse a mal un tocamiento 
o una insinuación sexual. En este sentido, la Otra palabra fue considerada el reflejo –como dejó ver por 
ejemplo García (2018a)– de la trivialización, la banalización y el vaciamiento de significados sobre lo qué 
es el feminismo. Esta opinión la comparte, también, Dresser (2018) y Bernal-Triviño (2018), quienes ca-
lificaron el manifiesto como un acto trivial, de lenguaje insensible, reduccionista, cuyas autoras parecen 
estar dispuestas a perdonarlo todo. 



Nelson Arteaga Botello / Luz Angela Cardona Acuña

www.revistanoesis.mxLa disputa por el acoso en la esfera civil:  #Metoo ...  / Volumen 29, Número 58-1 agosto - diciembre 2020 8
Revista de Ciencias Sociales y Humanidades. ISSN-P: 0188-9834 ISSN-E:2395-8669.                       DOI: http://dx.doi.org/10.20983/noesis.2020.3.1

En tercer lugar, el manifiesto fue calificado de ambivalente, al defender el derecho a importunar en 
materia sexual (Cruz, 2018). Para algunas analistas, las francesas encabezadas por Deneuve y Millet, 
asumen que todas las mujeres podrían decir no a una insinuación sexual, sin considerar sus caracte-
rísticas socioeconómicas o culturales (Torreblanca et al, 2018). Peker (2018) advirtió que las firman-
tes del manifiesto “demostraron ser poco sensibles y empáticas ante el hartazgo de las generaciones 
más jóvenes que no están dispuestas a tolerar las reglas del juego establecidas y la falta de libertad 
que conllevan las prácticas y costumbres machistas”. El posicionamiento de las francesas también fue 
catalogado como “terrorífico”, al apoyar la naturalización de una práctica de la que han sido víctimas 
muchas mujeres (Díaz, 2018; Revuelta, 2018). Además de ser una respuesta de los “puercos y sus 
aliados que tienen razón de preocuparse porque las cosas están cambiando para ellos” (France Télé-
visions, 2018). 

Según Wiener (2018a), “el manifiesto es una venganza del patriarcado, escrito por mujeres que actúan 
como cómplices de un sistema perverso”. Un punto en el que coincide García (2018a), al afirmar que es 
una estrategia contra el avance de las mujeres jóvenes que se están rebelando contra la injusticia y alián-
dose con los feminismos. Como sugieren De Haas (en Mascia, 2018) y Munker (2018), para los “puercos 
y sus aliados, el viejo mundo está en vías de desaparecer, muy lentamente, pero inexorablemente" (France 
Télévisions, 2018).

En algunas columnas se juzgó que las francesas solo buscaron llamar la atención frente a las actrices 
detrás del #Metoo (Europa Press, 2018). Sus planteamientos fueron calificados como “voces disonantes” 
ante a los avances en materia de igualdad que busca el #Metoo (Dumitru en La Voz de Galicia, 2018). Para 
Luciana Peker (2018) el documento impacta y duele porque viene de mujeres que seguramente sufrieron 
algún tipo de acoso. El manifiesto fue calificado como “un escrito absurdo” teniendo en cuenta lo que 
pretende el feminismo contra el acoso sexual. Las actrices que lo firmaron están equivocadas, según sus 
críticas, porque enfrentan a las mujeres contra otras mujeres. A decir de Ares (en Europa Press, 2018) y 
Sánchez-Mellado (2018), la publicación de las galas es inconveniente para este momento cuando las cosas 
pueden cambiar definitivamente. En este sentido fue desafortunada la forma y el momento en el que fue 
publicado (ver, Lamas en Milenio, 2018; Solórzano en Lucario, 2018b; Peker, 2018). Finalmente, algunas 
críticas señalaron que la posición de la Otra palabra debe entenderse a partir de la historia social e intelec-
tual de Francia –como sugiere Amo García (2018)–, donde constantemente se cancelan los mecanismos de 
oportunidad hacia las mujeres. No debe sorprender, por ejemplo, que el manifiesto sea “un golpe que viene 
de una Francia cuna del feminismo, pero que posterior a 1789 negó los derechos políticos a las mujeres”. 

2.2. Relaciones
Los motivos anti-civiles atribuidos a la Otra palabra tienen su correlato en la imputación que se hace a las 

relaciones entre hombres y mujeres. Se señaló, en primer lugar, que la Otra palabra no contempla el hecho de 
que los hombres se aprovechan de su posición de poder para acosar (West, 2018); es decir, se dejan de lado las 
asimetrías de poder en las relaciones sexo/género (Lamas en Milenio, 2018; De Anda en Lucario, 2018f; Eu-
ropa Press, 2018). Por eso la Otra palabra termina por justificar a los predadores (Félix, 2018; Gérard, 2018). 
Como sugieren Réjane Sénac (2018) y Casanova (2018), el manifiesto ignoró que la llamada “seducción a la 
francesa” oculta la asimetría entre los sexos y por alguna razón su desaparición las inquieta (Belaich, 2018). 
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Las relaciones entre hombres y mujeres, afirma Catherie Achin (en Raulin, Mallaval y Bretton, 2018), están 
constituidas en Francia no en la igualdad, sino en la discriminación de los sexos (Belaich, 2018). Si los fran-
ceses son seductores, lo es siempre en masculino, no en femenino (Montreynaud, citada en Belaich, 2018). 

En segundo lugar, se valoró que la Otra palabra pasó por alto las relaciones mujer-hombre en los 
espacios laborales, donde “un acostón, el manoseo o salidas” con el jefe son cosas comunes (Lamas en 
Milenio, 2018; Carlson, 2017). El error de las francesas fue incluir la idea de libertad sexual en el contexto 
laboral (Dumitru en La Voz de Galicia, 2018). Al decir que no hay que confundir acoso con una con-
ducta torpe, las francesas tomaron, a decir de Salvador (2018), una actitud maternal con respecto a los 
hombres que justifica la acción de los estos últimos frente a mujeres que juegan “a la dama y el caballero” 
pero todavía no saben cómo hacerlo. La defensa de los hombres, como advierte Peker (2018), es inne-
cesaria puesto que ellos no necesitan defensoras. Las actrices galas, a decir De Anda (en Lucario, 2018f) 
“no ven la diferencia entre los lugares de la seducción y la persona que es pretendida con igualdad o no 
de condiciones, eso marca la diferencia respecto de las consecuencias al negarse”. 

La Otra palabra omitió –según Lamas en Milenio (2018) y Hubbard (2017)– la violencia estructural 
detrás de las relaciones entre hombres y mujeres. En el mismo sentido, Salas (en Lucario, 2018c) señaló que 
cuando se habla de acoso u hostigamiento, se habla de ejercicio de poder, de dominación. Cuando un agre-
sor cosifica a la mujer, abusa de su posición, esto no puede interpretarse como parte de la libertad sexual 
de los hombres. El hostigamiento es una herramienta que los hombres utilizan para condicionar el acceso 
a las mujeres al mundo laboral y económico. La Otra palabra dibujó una línea difusa entre la seducción 
y el acoso –advierten Amo García (2018) y Stephens (2017)–, dañando la credibilidad de las mujeres que 
lo denuncian. Al no separar el acoso y la libertad –señalaron (Cacho en Mural de Negro, 2018) y Berrin 
(2017)– las galas reivindican el poder machista sobre el cuerpo y la voluntad erótica de las mujeres. 

Aunque el manifiesto de la Otra palabra sugirió que cualquier agresión corporal no debe socavar 
la integridad espiritual de las mujeres, no se puede ignorar –como apuntó Adler (en Lehoux, 2018) 
y Collins (2018)–, que cualquier ataque al cuerpo se traduce inmediata y consustancialmente en una 
agresión física. Cuando una mujer es agredida es porque es considerada como un objeto (Lehoux, 
2018). Como apuntó Lévy-Willard (2018), las mujeres detrás de la Otra palabra ignoraron que los 
antropólogos explican que el control corporal de las mujeres tiene como función garantizar su servi-
dumbre en las sociedades humanas. En conclusión, la posición de la Otra palabra –sugiere De Anda 
(en Lucario, 2018f)– no es capaz de distinguir la seducción y la galantería del acoso y violencia contra 
la mujer, reproduciendo las ideas tradicionales que hay sobre el amor y el sexo (Ruiz-Navarro en Mi-
lenio, 2018). Deberíamos cuestionarnos –sugieren De Anda (en Lucario, 2018f) y Wiener (2018b)– 
cómo la Otra palabra llegó a sugerirnos que es necesario defender a los hombres acosadores y culpar 
a las mujeres que han sido acosadas.

2.3. Instituciones 

Las críticas al manifiesto consideran que la banalización del acoso como “coqueteo torpe” dificulta la ope-
ración de las instituciones que atienden y sancionan la violencia contra las mujeres. Su posición exige a las 
mujeres valorar su experiencia como poco importante o menos grave que otras vulneraciones a derechos 



Nelson Arteaga Botello / Luz Angela Cardona Acuña

www.revistanoesis.mxLa disputa por el acoso en la esfera civil:  #Metoo ...  / Volumen 29, Número 58-1 agosto - diciembre 2020 10
Revista de Ciencias Sociales y Humanidades. ISSN-P: 0188-9834 ISSN-E:2395-8669.                       DOI: http://dx.doi.org/10.20983/noesis.2020.3.1

(Coll, 2018, Filipovic, 2017). Para sus detractoras, el texto francés es una defensa de lo que el hombre desea: 
“perpetuar y solapar una cultura machista donde la desigualdad está presente” (Díaz, 2018). Otros críticos 
sugieren que la Otra palabra propone soportar el acoso cuando debería reflexionar en nuevas formas de re-
lacionarnos romántica y sexualmente” (Torreblanca et al, 2018). Para Ruiz-Navarro (en Milenio, 2018), por 
ejemplo, la denuncia “rompe una alianza con los hombres que ha sido cómoda para mujeres que dicen que 
señalar el acoso es exagerar y por eso reciben validación de los varones a su alrededor”. 

Para Faur (2018) las francesas niegan el acoso y suman argumentos a uno de los mitos contem-
poráneos del género: el acoso es un invento para “joder” a los hombres. Así, la Otra palabra acaba 
por defender la libertad de “cualquier Harvey Weinstein” en el mundo. De igual forma ocultó, como 
apunta Adler (en Lehoux, 2018), el hecho de que existe en occidente una dominación masculina que 
se ejerce política, jurídica, sexual e intelectualmente. Se acusó a las firmantes francesas, de traicionar 
“la batalla cotidiana de miles de mujeres en el mundo contra el acoso sexual”. De hecho –afirman 
Priego-Broca (2018), Solórzano (en Lucario, 2018b) y De la Peña (2018)– “declararse ‘en respuesta 
a’ fue muy desafortunado” sobre todo en contraposición al #Metoo. Incluso, el manifiesto falló en 
caricaturizar el puritanismo anglosajón como el principal enemigo a vencer cuando menos en dos 
sentidos. Primero, porque descontextualizan el puritanismo norteamericano (Cacho en Mural de Ne-
gro, 2018; Melgar, 2018); segundo porque –como advierte Carmen Boullosa en entrevista con Sandra 
Lucario (2018a)–, faltó que aportaran “un punto de vista alternativo sobre las intolerancias bifocales 
del puritanismo anglosajón”. 

A decir de Salas (en Lucario, 2018c), por ello una parte importante de feministas se ha desmarca-
do del manifiesto francés, no las representa y es valorada como una declaración de guerra contra el 
feminismo (Borrelli citada por Peker, 2018). La Otra palabra está abanderada por “mujeres que son 
reincidentes en materia de defensa de pedocriminales y de apología de la violación, [que utilizan] su 
visibilidad mediática para banalizar la violencia sexual [y] desprecian el hecho de que millones de 
mujeres sufran o hayan sufrido este tipo de violencia” (Wiener, 2018a). La Otra palabra se calificó 
como un texto “antifeminista” –como sugiere Regina Tamés (en Lucario, 2018e) y Cárdenas (en Wie-
ner, 2018a)–, porque señala que el acoso es una cosa “confusa”, cuando lo fundamental es el debate 
sobre el consentimiento. Sin embargo, para otras activistas francesas (Adler en Lehoux, 2018), el texto 
francés fracturó la solidaridad entre mujeres al introducir la idea de que algunas confunden el acoso 
con galantería.

3. Las imputaciones civiles a la Otra palabra

Los discursos que respaldaron la Otra palabra señalaron que: i) inspiran la defensa de la libertad y la 
pulsión sexual de mujeres y hombres –principios que forman parte de la historia y la cultura francesa–; 
ii) reconocen a la mujer en tanto agente erótico y no como un infante en permanente estado de victi-
mización –esto garantiza que puedan construir relaciones equitativas con relación a los hombres–; iii) 
exigen abrir un debate social e institucional sobre el sentido del acoso, sobre las circunstancias espacio-
temporales en el que se presenta, con el objetivo de aclarar malentendidos, garantizando con ello justicia 
y debido proceso, tanto para las víctimas como para los presuntos acosadores.
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3.1. Motivos
 
Quienes defendieron la Otra palabra señalaron que sus motivos fueron la defensa de la libertad sexual 

(Tamés en Lucario, 2018e; Faur, 2018; Fernández, 2018). Una reivindicación, a decir de Andión (en Luca-
rio, 2018g), para no condenar ninguna sexualidad. El posicionamiento francés pugnó por integrar al deba-
te el tema del consentimiento desde una perspectiva interseccional (Torreblanca et al, 2018; Ruiz-Navarro 
en Milenio, 2018). Es un posicionamiento directo sin mojigaterías, saludable y valiente (Reuters, 2018; 
González, 2018; Barbier en Mascia, 2018). Un documento que derribó el muro de lo políticamente correc-
to, dando voz a las feministas que piensan diferente el acoso (Sastre en Gérard, 2018; Aloma Rodríguez, 
2018; Díaz, 2018). Rompió con los discursos únicos o condescendientes (Ferreyra, 2018; Morejón, 2018). 
A decir de Viennot (2018) el texto es una acción provocadora, argumentada e intelectualmente elaborada; 
una posición contra el ortofeminismo –un tipo único y hegemónico de feminismo que cierra la puerta a 
otros feminismos–. El texto pretende la reflexión y no la “cacería de brujas” (De Paz, 2018; Mascia, 2018). 
Quienes suscribieron Otra palabra fueron juzgadas en términos civiles: mujeres “valientes y provocadoras 
[que] denuncian un clima de sociedad totalitaria” (Nebot, 2018). Mujeres que han revelado las “reglas jodi-
das” que algunas actrices han aprovechado para hacer carrera (Lamas en Milenio, 2018). 

La postura de las francesas reivindica –según Ayuso (2018), Cacho (en Mural de Negro, 2018) y Ta-
gle (en Lucario, 2018d)– que la sexualidad es deliciosa e incita al juego, sin ser invasiva o desigual. La 
Otra palabra recordó que la censura y la moralidad ponen restricciones y normativizan la relación entre 
hombre y mujeres (Zárate, 2018). Este posicionamiento –advierten Ferreyra (2018), Marco, (2018) y 
Faur (2018)– no todo es violencia, hay deseo, amor, amistad y placer que no pueden someterse a meca-
nismos de regulación para estar a salvo de cualquier malentendido. La sexualidad está conformada de 
encuentros, desencuentros, aciertos y desaciertos, por lo que no se debe reprimir el flirteo o la seducción 
(Dumitru en La Voz de Galicia, 2018).

La seducción –señala Podirier (2018)– “es un juego inocuo y agradable, que se remonta a los tiempos 
del ‘amor cortés’ medieval […] por eso siempre ha habido una especie de armonía entre los sexos que es 
particularmente francesa”. La Otra palabra defiende el derecho de sorprender y ser sorprendidas (Salva-
dor 2018; Nebot 2018). Como apunta Anne Morelli (en RTBF, 2018), #Metoo deja de lado el hecho de 
que las mujeres también seducen, coquetean y acosan, por lo que no son siempre víctimas (Razer, 2018; 
Weiss, 2018; RTBF, 2018). La feminista Valérie Toranian (2018), señaló que el problema no está en el 
sexo, sino en el poder: este es el que crea el abuso, no el sexo. Siempre hay junto al hombre de poder, un 
seductor serial, de la misma manera que hay mujeres con poder que son seductoras seriales.

Quienes apoyaron la Otra palabra resaltaron la libertad sexual y de pensamiento, relativizando el sig-
nificado del cuerpo en la vida de las mujeres. Las francesas defienden lo que pasa al cuerpo, pero no le 
dan tanta importancia, invitando a repensar qué tanto le cedemos al patriarcado su excesiva valoración 
del cuerpo en nuestra vida (Nebot 2018; Ferreyra 2018, Morelli en RTBF, 2018). Esto no significa que 
aquello que un hombre hace con el cuerpo de una mujer no sea grave, a decir de Viennot (2018) y Sastre 
(en Gérard, 2018), pero no puede marcar la vida de las mujeres. 

A decir de Marco (2018) y Viennot (2018), la Otra palabra no defiende a los acosadores o el machis-
mo, pero advierte que no son lo mismo los violadores y aquellos hombres que hacen tocamientos en 



Nelson Arteaga Botello / Luz Angela Cardona Acuña

www.revistanoesis.mxLa disputa por el acoso en la esfera civil:  #Metoo ...  / Volumen 29, Número 58-1 agosto - diciembre 2020 12
Revista de Ciencias Sociales y Humanidades. ISSN-P: 0188-9834 ISSN-E:2395-8669.                       DOI: http://dx.doi.org/10.20983/noesis.2020.3.1

el metro o la calle. La Otra palabra señala que no se pueden igualar las acciones de los productores de 
Hollywood y el acoso en el transporte público, porque entonces el acoso se vuelve un cajón donde caben 
todos los sufrimientos de las mujeres. El posicionamiento de las francesas se consideró la expresión de 
intelectuales con una vida sexual que no se ajusta a una agenda, mujeres capaces de aceptar un vibrador 
como presente de aniversario (Salvador, 2018). De esta forma, la Otra palabra fue valorada como la ex-
presión de mujeres con motivos racionales y autónomos. 

3.2. Relaciones

La Otra palabra se interpretó a partir del residuo histórico, social e intelectual de Francia. El mani-
fiesto se asoció con reivindicaciones que databan del siglo XVIII: “algunos de los íconos son los salones 
de discusión, varios conceptos sobre libertad sexual. El feminismo no podría concebirse sin sus aportes. 
Su manifiesto no es de extrañar” (González, 2018). Quienes apoyaron a la Otra palabra vieron en las 
feministas francesas –como hace Salvador (2018)– la vanguardia de la liberación sexual del siglo XX, la 
cual tiene expresiones que van desde las orgías a las prácticas sadomasoquistas o la experimentación, así 
como cualquier tipo de atrevimiento sexual. 

Para algunos comentaristas su feminismo resalta la diferencia: la posibilidad de una sexualidad 
al margen de la mirada patriarcal (Martínez, 2018; Cruz, 2018). Los defensores del manifiesto su-
gieren que las francesas no se reconocen en el feminismo que odia a los hombres (Podirier, 2018). 
Rechazan el puritanismo porque la literatura y la cultura francesa se caracterizan por el libertinaje, 
la galantería y la libertad sexual cristalizados en el Marqués de Sade, Michel Foucault o Choderlos 
de Laclos (Mascia, 2018; Dudda, 2018). El manifiesto es visto por sus defensores como el reflejo de 
una cultura más natural y más permisiva que entiende la sexualidad como parte integral de la vida 
(Estremadoiro, 2018).

La Otra palabra se comparó con el planteamiento de Simone De Beauvoir. Ésta advertía que las muje-
res y los hombres estadounidenses actúan como si no se gustaran, incapaces de generar lazos de amistad. 
Entre ellos hay desconfianza y se relacionan a través de pequeños agravios y disputas (Podirier, 2018). 
No todas las mujeres, consideran Tamés (en Lucario, 2018e) y Morejón (2018), son víctimas, ni todos los 
hombres son agresores. No se puede condenar a las mujeres a su permanente infantilización (Podirier, 
2018; Solórzano en Lucario, 2018b; Nebot, 2018; Atwood, 2018). Si la mujer posee agencia, la seducción 
es una relación de doble vía, una danza voluntaria entre dos (Cacho en Mural de Negro, 2018; Atwood, 
2018). Para algunas comentaristas –como Ferreyra (2018)– las francesas invitaron a pensar si es verdad 
que los hombres manejan e imponen su deseo a las mujeres.

Para los partidarios de la Otra palabra la seducción reivindica la pulsión erótica masculina. No es 
condenando el deseo masculino sino compartiéndolo con las mujeres que ellas lograrán emanciparse 
(Mascia, 2018). Las actrices que respaldan el manifiesto francés han dado voz a los hombres frente al 
silencio o la aceptación sin defensa de quienes los acusan. Esto significa que los hombres no van por el 
mundo acosando mujeres (Lozada, 2018; Ferreyra, 2018). Incluso, como ha señalado Lamas (2018), y 
Merkin (2018) las mujeres usan su capital erótico para conseguir cosas y muy probablemente los hom-
bres malinterpretan esos mensajes. 
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La reivindicación de lo masculino sugiere que la superación del patriarcado no puede hacerse lin-
chando al varón, renunciando a las conquistas de cuerpo y sexo, anulando las artes como catarsis, co-
metiendo la libertad creadora a las censuras más reaccionarias (Morejón, 2018, De la Barreda, 2018). La 
Otra palabra alienta a los hombres y mujeres a que pasen cosas –sexualmente hablando–, sin justificar 
la violencia, sino apostando por mujeres empoderadas, improvisadas y espontáneas (Ferreyra, 2018; 
Faur, 2018). Se interpretó el manifiesto–véase por ejemplo De la Peña (2018), Aloma Rodríguez (2018), 
Díaz (2018), González (2018), Torreblanca et al (2018)– como un llamado a frenar la histeria puritana 
en nombre de la dignidad de las mujeres. En consecuencia, fue calificado como una “resistencia al fe-
minismo puritano” (Mascia, 2018; Tamés en Lucario 2018e; Andión en Lucario, 2018g; Martínez, 2018; 
Dumitru en La Voz de Galicia, 2018; Andrade, 2018).

3.3. Instituciones 

La Otra palabra buscó que las instituciones encargadas de justicia pusieran por delante la presunción 
de inocencia y el debido proceso de los supuestos acosadores (Tamés en Lucario, 2018e; Atwood, 2018). 
Se calificó que la estrategia de denuncia en redes sociales de #Metoo está siendo excesiva. Ser acusado 
de acoso implica ser juzgado como culpable (Merkin, 2018). La Otra palabra es un llamado para frenar 
una “policía del pensamiento” y una política McCartista de persecución (Podirier, 2018; Gill, 2018). Las 
galas llevan el debate a lo íntimo –argumenta Méndez (2018)– alejado de lo público, que da cabida a una 
variedad de circunstancias que difícilmente se pueden judicializar. De Paz (2018) agrega que es necesario 
frenar el señalamiento de culpable a los hombres por algo que no han hecho, o algo que pudo ser malin-
terpretado. La Otra palabra sugiere un debate abierto que ayude a comprender las dimensiones del acoso.

Los partidarios de la Otra palabra señalaron que se enriquece el debate al poner sobre la mesa varios pun-
tos de vista y se matiza el tema del acoso. Se abre una discusión interesante –según Lucario (2018e), Méndez 
(2018), De Paz (2018) y Nebot (2018)– sobre las relaciones sexuales. Aunque se admitió que fue publicada 
en mal momento, estimula conversaciones francas que favorecen discutir ampliamente el acoso sin precon-
ceptos y prejuicios (Tamés en Lucario, 2018e; Díaz, 2018). Quienes respaldaron el manifiesto, señalaron que 
su mayor logro fue discutir “¿qué se considera un crimen sexual?, ¿dónde está la frontera entre la seducción 
y la agresión sexual?” (García, 2018; Madrid, 2018), un espacio en el que reina la confusión, difícil de regular 
(Viennot, 2018), pero que nos debe ayudar a diferenciar entre el coqueteo y la violación (Andrade, 2018). 
Cómo plantea Sastre (en Gérard, 2018), las actrices estadounidenses se plantean un argumento distinto: las 
mujeres son pequeñas caperucitas rojas dispuestas a ser devoradas por el lobo, sin preguntarse sobre su com-
plicidad al poner su sexualidad como moneda de cambio para obtener un papel cinematográfico.

4. Reparación civil: códigos en disputa

La disputa que se generó frente al #Metoo y la Otra palabra sobre el acoso se definió por dos discur-
sos en competencia que pese a sus diferencias se adhirieron a los códigos y significados civiles. Como 
sugieren Kivisto y Sciortino (2015), esto muestra que los conflictos sobre recursos y mecanismos de 
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adscripción y exclusión son conflictos sobre su interpretación. Las posiciones en competencia mani-
festaron que el acoso debía denunciarse, las mujeres ser objeto de reparación civil y los victimarios 
castigados. Sin embargo, difirieron sobre el significado del acoso, la forma en cómo debe denunciarse 
y el rol de las instituciones. La diferencia se construyó a partir de las imputaciones que esgrimieron 
los comentarios a favor y en contra de #Metoo y la Otra palabra. Dichas imputaciones se estructura-
ron en un conjunto de códigos binarios en los que se señaló el carácter puro e impuro, civil o anti-
civil, de ambas posiciones. 

Las imputaciones negativas de clase contra la Otra palabra consideraron que su voz no era válida porque 
representaba a la burguesía francesa blanca, cerrada sobre si misma, ignorante de la vida del resto de las 
mujeres.7 En segundo lugar, se les acusó de ser una voz de otra época, donde la libertad sexual se consideró 
un medio para alcanzar la igualdad, soslayando que eso no trastoca las asimetrías de género. Las defen-
soras de la Otra palabra argumentaron contra #Metoo su espíritu puritano que generaba mecanismos de 
control social y moral, muy en sintonía con el espíritu de los conservadores. 

Se consideró que la Otra palabra se alejó de la religión para revitalizar la historia de liberalismo 
sexual francés que viene del siglo XVIII. Las voces a favor de las actrices francesas refrendaron la 
apuesta por la libertad, la pulsión sexual y la agencia erótica en ambos sexos, elementos constitutivos 
de carácter natural de las relaciones de género. Estas posiciones argumentaron que donde hay seduc-
ción y flirteo habrá confusión. 

El supuesto carácter liberador de la Otra palabra fue interpretado por los defensores del #Metoo 
como una defensa de las estructuras patriarcales que impiden que la seducción y flirteo sean libres, 
igualitarios y equitativos. La disputa por el significado de la seducción y el acoso estableció el perfil 
civil o anti-civil de la reparación hacia las mujeres. Quienes apoyaron el manifiesto francés señalaron 
que era necesario advertir que las mujeres no siempre juegan el papel de víctimas. En tanto que re-
conocen que las mujeres también seducen, llaman a relativizar el acoso. Este último debe ser juzgado 
considerando el proceso situacional en el que un hombre y una mujer se relacionan. Por su parte, 
quienes respaldaron a #Metoo, insistieron en considerar el marco normativo que define el sentido 
social y legal del acoso. 

La Otra palabra llama a juzgar cada caso de acoso en función de un contexto particular a fin de determinar 
la culpabilidad del acosador y la responsabilidad de la acosada, lo que despertó la crítica de quienes apoyaron 
al #Metoo –estos últimos advirtieron que vulnera de entrada la reparación a la víctima. Finalmente, la disputa 
discutió el rol del cuerpo como determinante de lo femenino. Para la Otra palabra, el cuerpo aún y cuando 
haya sido objeto de violencia y humillación, no puede determinar el destino de las mujeres. Según esta posi-
ción, el acoso no resulta relevante para la libertad de espíritu. Los partidarios de #Metoo acusan que este juicio 
ignora la relevancia del cuerpo en la vida de las mujeres y también de los hombres.

7- El movimiento #Metoo también fue acusado de tener un sesgo de clase por Tarana Burke, quien en 2006 lanzó la frase Me-
too por MySpace para generar la empatía entre las mujeres afroamericanas de áreas marginales estadounidenses que habían 
sido víctimas de abuso sexual. Burke señaló que el movimiento de las actrices estadounidenses dejó en el olvido el trabajo 
de las mujeres afroamericanas, las cuales no sólo buscaban la denuncia sino dialogar sobre el sentido de la agresión sexual. 
Si bien criticó al movimiento de las actrices de Hollywood, Burke reconoció el trabajo que estaban realizando.
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Conclusiones 

La disputa que desató la Otra palabra frente a los posicionamientos de #Metoo, dejó ver las diferentes 
interpretaciones sobre el acoso, su prevención y su atención. Los discursos en competencia permiten 
observar un conjunto definido de códigos binarios a escala global que buscaron interpretar la posición 
de las actrices estadounidenses y francesas. Esto permitió observar que existe una preocupación a escala 
internacional por el acoso y la violencia contra las mujeres, que se trata de significar para comprender y 
generar con ello los mecanismos de prevención y reparación a las víctimas. Existe también una inquie-
tud por señalar a los victimarios, a qué mecanismos de poder y de relaciones responden, así como los 
motivos detrás de sus acciones. La pulsión sexual, el cuerpo, la agencia de hombres y mujeres se pone 
en consideración en estos debates. Los discursos en disputa imputaron al #Metoo y a la Otra palabra de 
cualidades como el lenguaje, la raza, el sexo, la clase social y la etnia con el fin de atribuirles de vicios y 
virtudes cívicas. Además, se estableció un proceso de dicotomización moral geográfica y temporal de las 
representantes de cada movimiento: dependiendo de su ubicación geográfica y de adscripción genera-
cional, se atribuyó cierta pureza o impureza moral en cada propuesta.

El debate en torno a la Otra palabra y #Metoo expresa que ciertos conflictos y tensiones sociales se dis-
cuten a un nivel diferenciado, no exclusivamente local, sino global. Ciertamente, los comentarios frente 
a las posiciones en disputa no descartan las particularidades de los países europeos o latinoamericanos, 
pero existe la idea de que es posible construir –con sus particularidades– mecanismos de contención y 
reparación de los daños que produce el acoso. En este sentido, la disputa entre la Otra palabra y #Metoo 
permite advertir la presencia de una esfera civil a escala global –un mundo de valores e instituciones que 
produce al mismo tiempo la capacidad de crítica social y la integración social–. 

Una esfera civil con capacidad crítica para confrontar los procesos de dominación y exclusión social, 
pero no está exenta de tensiones, que se articula en conflictos sobre el sentido y la interpretación de la 
solidaridad, y de las instituciones capaces de producirla. Sin embargo, estas disputas no pueden generar 
instituciones regulativas a escala global: producir legislación, marcos jurídicos y normativos para enfren-
tar el acoso y la violencia, y sobre todo mecanismos de reparación civil. Con todo, la disputa que se ha 
analizado en este artículo muestra que hay un incipiente terreno de disputas globales que se dirimen a 
veces con mayor o menor éxito en espacios locales. 

Si el debate sobre el acoso es global es porque existe una búsqueda por construir relaciones más equita-
tivas e igualitarias entre hombres y mujeres. #Metoo no ha sido un evento que se desvaneció en el tiempo, 
su espíritu se cristalizó hace poco en México –como en otros países de América Latina– con una serie 
de denuncias en el mundo artístico, político, académico y de la comunicación. La respuesta fue el apoyo 
y respaldo de miles de mujeres a quienes se atrevieron a denunciar el acoso. No obstante, esto desató 
igualmente una respuesta de hombres y mujeres que esgrimieron los argumentos de la Otra palabra. 
Esto debe llamar nuestra atención: las narrativas, así como las imputaciones sobre quienes participaron 
en el debate –pese a las particularidades del contexto nacional– mantuvieron pautas de interpretación y 
sentido similares. Analizar estas pautas globales y la forma en cómo se mediaron por los actores locales, 
es una labor que habría que llevar a cabo en el futuro. 
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